
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 11                            DÍA 15 DE MARZO DE 2016

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad de Haro, siendo las dieciséis  
horas del día quince de marzo de dos mil dieciséis, se reúnen bajo la Presidencia de la Señora 
Alcaldesa Presidenta Doña Laura Rivado Casas,  el  Señor Teniente Alcalde Don Ruben Salazar 
Cantabrana, el Señor Teniente Alcalde Don Leopoldo Garcia Vargas, la Señora Teniente Alcalde 
Doña Natalia  Sobron Ibañez,  el  Señor  Teniente Alcalde Don Javier  Redondo Egaña,  la  Señora 
Teniente Alcalde Doña Lorena Conde Martinez,  el  Señor Interventor  Accidental  Don José Luis 
Varona Martín,  la Señora Secretaria General Doña Mª de Las  Mercedes González Martínez,  al 
objeto de celebrar sesión ordinaria de Junta de Gobierno Local.

1.-  LECTURA Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 7 DE MARZO DE 2016.
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Declarada abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa, y entrando 
en el Orden del Día, como los asistentes tenían ya conocimiento 
del acta de la sesión de 7 marzo de 2016, no se procedía a su 
lectura, siendo la misma aprobada por unanimidad.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.- COMPENSACION EN TIEMPO LIBRE DE LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS 
REALIZADOS POR PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL.

Dada  cuenta  de  las  instancias  de  reconocimiento  en  tiempo 
libre  de  los  servicios  extraordinarios  realizados,  presentadas 
por:

Loreto Oceja Salazar, R.E. Nº 1.956/2016 de fecha 03/03/2016.

Piedad Riaño Mateo, R.E. Nº 2.021/2016 de fecha 04/03/2016.

Alfredo Gómez Vadillo, R.E. Nº 2.131/2016 de fecha 8/03/2016.

Pedro María Güemes Olarte, R.E. Nº 2.190/2016 de fecha 8/03/2016.

Michael  Carlos  Medina  Sinjal,  R.  E.  nº  2.067/2016  de  fecha 
5/03/2016.

Francisco  Sáez  de  la  Maleta,  R.E.  Nº  2.241/2016  de  fecha 
9/03/2016.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 15/02/2016 por el que se ordenaba a 
todos  los  agentes  de  policía  local  la  asistencia  al  curso  de 
formación “La Ley de Enjuiciamiento criminal”.

Visto  el  informe  emitido  por  el  Subinspector  Jefe  de  la 
Policía Local, R.E. Nº 1.654/2016 de fecha 23/02/2016, en el que 
se informa que D. Alfredo Gómez Vadillo y D. Francisco Sáez de la 
Maleta ha asistido, fuera del horario laboral, al curso “La Ley de 
Enjuiciamiento criminal”, de 16.00 a 19.30 horas.

Visto  el  informe  emitido  por  el  Subinspector  Jefe  de  la 
Policía Local, R.E. Nº 2.182/2016 de fecha 8/03/2016, en el que se 
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informa que D. Pedro María Güemes ha asistido, fuera del horario 
laboral, al curso “La Ley de Enjuiciamiento criminal”, de 16.00 a 
20.30 horas.

Considerando lo dispuesto en la condición Décima.3. de las 
Condiciones  generales  de  trabajo  de  los  empleados  públicos  del 
Ayuntamiento de Haro durante el año 2016, conforme a la cual, 
“(...)  Cuando  la  compensación  sea  por  periodos  de  descanso  la 
duración de este será, la suma de las horas realizadas más el 75% 
de  las  mismas,  en  lo  referente  a  horas  normales;  cuando  se 
realicen en jornada festiva, nocturna o festivo-nocturna, será la 
suma de las horas realizadas más el 100% de las mismas.

La compensación en tiempo libre se disfrutará de acuerdo con el 
siguiente detalle:

-  El  tiempo  realizado  se  reconocerá  por  la  Junta  de  Gobierno 
Local.

-  El  empleado  público,  una  vez  reconocido  el  tiempo,  deberán 
solicitar previamente autorización a la Junta de Gobierno Local. 
para disfrutar del mismo.

- La totalidad del tiempo reconocido se deberá disfrutar dentro de 
los cuatro meses inmediatamente siguientes a la fecha en que se 
adopte el acuerdo reconociendo las mismas.

- El disfrute del tiempo deberá ser por horas completas; salvo en 
el supuesto que el tiempo reconocido sea inferior a una hora, en 
cuyo caso se disfrutará ese tiempo reconocido inferior a una hora 
de manera continuada en un mismo día (...)”.

Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con  fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Reconocer  los  siguientes  servicios  extraordinarios 
realizados para su compensación en tiempo libre:

- Loreto Oceja Salazar, sustitución en biblioteca por permiso de 
empleada, 6 horas * 1,75 = 10 h. 30 min.
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- Piedad Riaño Mateo, sustitución en biblioteca por permiso de 
empleada, 9 horas * 1,75 = 15 h. 45 min. 

- Alfredo Gómez Vadillo, asistencia a curso obligatorio, 3 horas 
30 min. * 1,75 = 6 h. 8 min.

- Francisco Sáez de la Maleta, asistencia a curso obligatorio, 3 
horas 30 min. * 1,75 = 6 h. 8 min.

- Pedro María Güemes Olarte, asistencia a curso obligatorio, 4 
horas 30 min. * 1,75 = 7 h. 53 min.

- Michael Carlos Medina Sinjal, refuerzo del servicio, 8 horas 
festivas * 2 = 16 horas.

2).- Dar traslado a los interesados, a los efectos oportunos.

2.2.- COMPENSACION EN TIEMPO LIBRE POR ASISTENCIA A JUICIOS

Vista la instancia presentada por D. Daniel Herrera González, 
R.E. Nº 2.066/2016 de fecha 04/03/2016 por la que solicita el 
reconocimiento del tiempo por asistencia aL siguiente juicio:

- El día 19/02/2016, Vista Lev. 1/2016

Considerando lo dispuesto en el condición Tercera.2.7 de las 
Condiciones  generales  de  trabajo  de  los  empleados  públicos  del 
Ayuntamiento de Haro durante el año 2016, conforme a la cual, 

2.7. La compensación en tiempo por asistencia a juzgados fuera de 
la  jornada  laboral,  tanto  fuera  de  servicio  como  salientes  de 
servicio de noche, es de 5 horas.

2.7.1.  El  tiempo  libre  por  asistencia  a  juzgados  fuera  de  la 
jornada laboral se disfrutará de acuerdo con el siguiente detalle:

2.7.1.1. El tiempo libre se disfrutará con posterioridad a haber 
acudido a los juzgados.
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2.7.1.2. Los agentes deberán solicitar previamente autorización a 
la Junta de Gobierno Local para disfrutar del tiempo reconocido, 
debiendo aportar la documentación justificativa de su asistencia 
al juzgado.

2.7.1.3. La totalidad del tiempo se deberá disfrutar de manera 
continuada dentro de los cuatro meses inmediatamente siguientes a 
la fecha en que se acudió al juzgado.

Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Reconocer a D. Daniel Herrera González el tiempo por 
asistencia a juicio, según el siguiente detalle:

- El día 19/02/2016, Vista Lev. 1/2016

2).- Dar traslado al interesado, a los efectos oportunos.

2.3.-  SOLICITUD DE PEDRO VILLALENGUA CARCAMO CALVO DE DISFRUTE DE 
TIEMPO  LIBRE  RECONOCIDO  POR  COMUNICACIÓN  DE  INCIDENCIAS  DE 
CAMBIO DE TURNO CUARTO TRIMESTRE 2015 Y POR REDUCCION DE JORNADA 
EN FIESTAS DE JUNIO Y SEPTIEMBRE 2015

Vista  la  instancia  presentada  por  D.  Pedro  Villalengua 
Cárcamo,  R.E.  Nº  2.070/2016  de  fecha  06/03/2016,  por  la  que 
solicita:

- El día 13/04/2016, 7 horas 45 minutos, en compensación por el 
tiempo  dedicado  a  comunicar  incidencias  al  turno  entrante  el 
cuarto trimestre de 2015.

- El día 13/04/2016, 15 minutos, en compensación por la reducción 
de jornada en fiestas de junio y septiembre 2015.

Visto que la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en 
fecha 22/02/2016 reconoció a D. Pedro Villalengua Cárcamo 7 horas 
45 minutos por el tiempo dedicado a comunicar las incidencias al 
turno entrante en el cuarto trimestre de 2015, autorizando con 
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carácter excepcional el disfrute del tiempo reconocido hasta el 15 
de mayo de 2016.

Visto que la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en 
fecha 22/02/2016 reconoció a D. Pedro Villalengua Cárcamo 17 horas 
45  minutos  por  la  reducción  horaria  que  por  necesidades  de 
servicio no disfrutaron durante el periodo de fiestas de junio 
2015 y septiembre 2015, el cual se puede disfrutar ajustándose a 
las siguientes reglas:

- Las horas reconocidas se podrán disfrutar hasta el 31/12/2016, 
previa autorización de la Junta de Gobierno Local.

- El disfrute se realizará en jornadas completas, y las horas que 
resten  hasta  completar  una  jornada,  se  disfrutarán  de  manera 
continuada dentro de  una misma jornada.

Visto  el  informe  favorable  del  Subinspector  Jefe  de  la 
Policía.

Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a D. Pedro Villalengua Cárcamo el disfrute el 
día 13/04/2016 de 7 horas 45 minutos en compensación por el tiempo 
dedicado  a  comunicar  incidencias  al  turno  entrante  el  cuarto 
trimestre de 2015.

2).- Denegar a D. Pedro Villalengua Cárcamo el disfrute de 15 
minutos  el  día  13/04/2016  en  compensación  por  la  reducción  de 
jornada en fiestas de junio y septiembre 2015 por no ajustarse su 
disfrute a las reglas fijadas en el acuerdo adoptado por la Junta 
de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 22/02/2016.

3).-  Dar traslado del presente acuerdo al interesado y al 
Subinspector Jefe de la Policía, a los efectos oportunos.

2.4.- SOLICITUD DE DISFRUTE DE LA REDUCCION HORARIA CORRESPONDIENTE 
A FIESTAS DE JUNIO Y SEPTIEMBRE 2015 A JOSE IGNACIO LACUESTA CALVO.
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Visto  el  escrito  presentado  por  D.  José  Ignacio  Lacuesta 
Calvo, R.E. Nº 2.01/2016 de fecha 04/03/2016 por el que solicita 
disfrutar,  en  compensación  de  la  reducción  horaria  que  por 
necesidades  del  servicio  no  disfrutaron  durante  el  periodo  de 
fiestas  de  junio  2015  y  septiembre  2015,  de  permiso  según  el 
siguiente detalle:

- El día 10/03/2016, 4 horas 30 minutos.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 22/02/2016 por el que se reconoce a D. 
José Ignacio Lacuesta Calvo 4 horas 30 minutos reducción horaria 
que por necesidades del servicio no disfrutaron durante el periodo 
de  fiestas  de  junio  2015  y  septiembre  2015,  el  cual  se  puede 
disfrutar ajustándose a las siguientes reglas:

- Las horas reconocidas se podrán disfrutar hasta el 31/12/2016, 
previa autorización de la Junta de Gobierno Local.

- El disfrute se realizará en jornadas completas, y las horas que 
resten  hasta  completar  una  jornada,  se  disfrutarán  de  manera 
continuada dentro de una misma jornada.

Vista  la  conformidad  del  Subinspector  Jefe  de  la  Policía 
Local.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  1123  de  junio  de  12015, 
publicado en el B.O.R. de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a D. José Ignacio Lacuesta Calvo el disfrute 
del permiso por él solicitado,

- El día 10/03/2016, 4 horas 30 minutos.

2).- Dar traslado al interesado y al Subinspector Jefe de al 
Policía Local, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
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2.5.-  DESESTIMIENTO DE SOLICITUD DE MICHAEL CARLOS MEDINA SINJAL DE 
DISFRUTE  DE  TIEMPO  LIBRE  POR  REALIZACION  DE  SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS EL DIA 16/03/2016

Vista la instancia presentada por D. Michael Carlos Medina 
Sinjal,  R.E.  Nº  2.071/2016,  de  fecha  06/03/2016,  por  la  que 
desiste del permiso de 8 horas solicitado para el día 16/03/2016.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 22/02/2016, por el que se reconocía a D. 
Michael  Carlos  Medina  Sinjal  16  horas  por  la  realización  de 
servicios extraordinarios.

Visto el acuerdo adoptado por al Junta de Gobierno local en 
sesión celebrada en fecha 7/03/2016 por el que se autorizaba a D. 
Michael  Carlos  Medina  Sinjal,  el  disfrute  del  permiso  el  día 
16/03/2016 según el siguiente detalle:

-  8  horas  en  compensación  por  la  realización  de  servicios 
extraordinarios reconocidos en Junta de Gobierno Local de fecha 
22/02/2016.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Aceptar  el  desistimiento  de D.  Michael  Carlos  Medina 
Sinjal relativo al disfrute del permiso el día 16/03/2016 que le 
había sido autorizado según el siguiente detalle:

-  8  horas  en  compensación  por  la  realización  de  servicios 
extraordinarios reconocidos en Junta de Gobierno Local de fecha 
22/02/2016.

Tiempo restante = 16 horas

2).- Dar traslado al interesado y al Subinspector Jefe de la 
Policía Local, a los efectos oportunos.
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2.6.-  SOLICITUD  DE  MICHAEL CARLOS  MEDINA SINJAL DE  PERMISO,  EN  SU 
TIEMPO LIBRE, PARA ASISTIR AL XXIV CAMPEONATO NACIONAL DE POLICIA 
LOCALES, RECONCIENDO ESE EVENTO COMO UNA ACTIVIDAD LABORAL.

Vista la instancia presentada por D. Michael Carlos Medina 
Sinjal, R.E. Nº 1.949/2016 de fecha 03/03/2016, por la que dice 
que “Con motivo de haber sido seleccionado para representar a la 
Comunidad Autónoma de La Rioja en el XXIV CAMPEONATO NACIONAL DE 
POLICIAS LOCALES-ALCAZABA en Granada, los días del 6 al 10 de 
Abril de 2016 ambos inclusive.

SOLICITO:

Se me conceda permiso, en mi tiempo libre, para asistir al XXIV 
CAMPEONATO  NACIONAL  DE  POLICIAS  LOCALES-ALCAZABA  en  Granada, 
reconociendo este evento como una actividad laboral.

La asistencia al evento no causará gasto alguno al Ayuntamiento de 
Haro  en  ningún  concepto,  dado  que  acudiré  al  evento  por  mis 
propios medios”.

Visto que el Subinspector Jefe de la Policía local informa 
que según el calendario laboral, D. Michael Carlos Medina Sinjal, 
no está de servicio entre el 6 y el 10 de abril de 2016.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 23 de 
junio de 2015, publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- No reconocer como actividad laboral la participación de 
D. Michael Carlos Medina Sinjal en el XXIV CAMPEONATO NACIONAL DE 
POLICIAS LOCALES-ALCAZABA en Granada, siendo una decisión libre 
del  solicitante  el  acudir  o  no  al  citado  evento  en  su  tiempo 
libre. 
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2).-Dar traslado del presente acuerdo al interesado, para su 
conocimiento y efectos oportunos.

2.7.-  SOLICITUD  DE  MARCOS  IMAZ  GARCIA DE  PERMISO  RETRIBUIDO  PARA 
ACUDIR AL XXIV CAMPEONATO NACIONAL DE POLICIAS LOCALES

Vista la instancia presentada por D. Marcos Imaz Gracia, R.E. 
Nº 1.432/2016 de fecha 16/02/2016, por la que dice que “Con motivo 
de  haber  sido  seleccionado  para  representar  a  la  Comunidad 
Autónoma de La Rioja en el XXIV CAMPEONATO NACIONAL DE POLICIAS 
LOCALES-ALCAZABA en Granada, los días del 6 al 10 de Abril de 2016 
ambos inclusive.

SOLICITO:

Que se me conceda permiso retribuido los días arriba mencionados”

Visto que el Subinspector Jefe de la Policía local informa 
que según el calendario laboral, D. Marcos Imaz Gracia, está de 
servicio entre el 6 y el 10 de abril de 2016.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, 
publicado en el B.O.R. de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- No conceder permiso retribuido a D. Marcos Imaz Gracia 
para  participar  en  el  XXIV  CAMPEONATO  NACIONAL  DE  POLICIAS 
LOCALES-ALCAZABA  en  Granada,  pudiendo  solicitar  si  así  lo 
considera oportuno, vacaciones, etc. 

2).-Dar traslado del presente acuerdo al interesado, para su 
conocimiento y efectos oportunos.
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2.8.- SOLICITUD DE JOSE MIGUEL MURU COVALEDA DE ASISTENCIA A CURSO DE 
FORMACIÓN LIDERAZGO PARA EL DESARROLLO INSTITUCIONAL, FUERA DE LA 
JORNADA LABORAL

Vista  la  instancia  presentada  por  D.  José  Miguel  Muru 
Covaleda,  R.E.  Nº  2.012/2016  de  fecha  04/03/2016,  solicitando 
autorización para realizar, fuera de la jornada laboral, el curso 
de formación online Liderazgo para el desarrollo institucional, 
organizado por la Escuela Riojana de Administración Pública.

Considerando lo dispuesto en la Condición Duodécima.2.1 de 
las Condiciones Generales de Trabajo de Los Empleados Públicos del 
Ayuntamiento de Haro durante el año 2016, conforme a la cual “2.1. 
Curso de formación que en su totalidad sean realizados fuera de la 
jornada laboral.

2.1.1. Se pueden realizar cursos de formación que en su totalidad 
sean fuera de la jornada laboral, computándose hasta el 50% de los 
mismos  como  tiempo  de  trabajo  efectivo,  de  acuerdo  con  los 
siguientes criterios:

2.1.1.1. Los cursos deberán ser organizados/impartidos por centros 
oficiales que hayan sido homologados por el I.N.A.P., E.R.A.P., 
etc., remitiéndose en su caso a lo dispuesto por la Normativa 
reguladora de la formación en el ámbito de la Función Pública.

2.1.1.2. Los cursos deben estar directamente relacionados con las 
tareas propias del puesto de trabajo que desempeña el empleado 
público que vaya a realizarlos.

2.1.1.3.  Los  cursos  deberán  ser,  antes  de  su  realización, 
previamente  solicitados  por  los  interesados  y  previamente 
autorizados por la Junta de Gobierno local, a los únicos efectos 
de  reconocer  o  no  posteriormente  el  tiempo  de  formación  como 
tiempo  libre.  Los  cursos  no  solicitados  y  no  autorizados  con 
carácter previo a su realización no serán reconocidos a efectos de 
tiempo libre.

2.1.1.4. Estos cursos no darán lugar a abono de ningún tipo de 
gasto (ni dietas, ni gastos de locomoción, ni matrícula,

etc.), siendo cursos total y absolutamente independientes de los 
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regulados en los punto 1 a 6 anteriores.

2.1.1.5. Una vez que se este en posesión del título que acredite 
la  realización  del  curso,  se  solicitará  el  reconocimiento  del 
tiempo correspondiente.

2.1.1.6. Una vez adoptado el acuerdo de reconocimiento del tiempo 
correspondiente, se solicitará la autorización para el disfrute 
del tiempo reconocido indicando las fechas exactas.

2.1.1.7. Una vez autorizado su disfrute, se podrá entrar una hora 
más tarde o salir una hora antes (o media hora al principio y 
media hora al final) cada día hasta que se consuman todas las 
horas que correspondan. El disfrute de esa reducción horaria se 
realizar de manera continuada, sin saltarse días, desde el día que 
se inicie hasta el que se finalice.

2.1.1.8.  La  Policía  Local  y  la  Brigada  de  Obras,  dadas  las 
peculiaridades  intrínsecas  a  sus  puestos  de  trabajo,  podrán 
acumular  las  horas  reconocidas  hasta  completar  una  jornada  de 
trabajo, disfrutando de las jornadas que correspondan de manera 
continuada (salvo necesidades del servicio en el caso concreto de 
la Policía Local), sin saltarse días, desde el día que se inicie 
hasta el que se finalice. Si el crédito de

horas  lo  fuera  en  número  inferior  a  la  jornada  de  trabajo  se 
podrán disfrutar seguidas en la misma jornada.

2.1.1.9. El tiempo máximo que se puede disfrutar por horas de 
formación es de 50 al año.

2.1.1.10. El tiempo por horas de formación se disfrutará dentro de 
los 4 meses siguientes a la fecha de terminación del mismo.

2.1.1.11. El disfrute del tiempo por horas de formación que se ha 
de realizar de manera continuada, sin saltarse días, desde el día 
que  se  inicie  hasta  el  que  se  finalice,  se  interrumpe  y/o  se 
suspende por I.T. o por cualquier otro permiso o licencia que no 
sea ni vacaciones ni asuntos particulares.”

Visto  el  informe  favorable  del  Subinspector  Jefe  de  la 
Policía Local.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 26 de junio 
de 2015.

Sometida  a  votación  la  propuesta,  votan  a  favor  la  Sra. 
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Alcaldesa-presidenta,  la  Sra.  Conde,  la  Sra.  Sobrón  y  el  Sr. 
García Vargas que suman cuatro.

En contra el Sr. Redondo.

Se abstiene el Sr. Salazar.

Resultando la propuesta aprobada por cuatro votos a favor, un 
voto en contra y una abstención.

La Junta de Gobierno Local, por mayoría, acuerda:

1).- Autorizar a D. José Miguel Muru Covaleda la realización 
del curso de formación por él solicitado, sujeto a lo estipulado 
en la Condición Duodécima.2.1 arriba transcrita.

2).- Dar traslado al interesado, a los efectos oportunos.

2.9.-  SOLICITUD DE GUILLERMO GOMEZ RUESGAS DE REALIZACION DE TRES 
CURSOS  DE  FORMACION  ONLINE  FUERA  DE  LA  JORNADA  LABORAL: 
ELABORACION  DE  INFORMES  Y  DOCUMENTOS  EN  LA  ADMINISTRACION, 
TECNICAS DE INTERVENCION POLICIAL Y LEY ORGANICA 4/2015 DE SEGURIDAD

Vista la instancia presentada por D. Guillermo Gómez Ruesgas, 
R.E. Nº 2.130/2016 de fecha 07/03/2016, solicitando autorización 
para realizar los siguientes cursos de formación online fuera de 
la jornada laboral:

- Elaboración de informes y documentos en la administración.

- Técnicas de intervención policial.

- Ley orgánica 4/2015 de seguridad.

Considerando lo dispuesto en la Condición Duodécima.2.1 de 
las Condiciones Generales de Trabajo de Los Empleados Públicos del 
Ayuntamiento de Haro durante el año 2016, conforme a la cual “2.1. 
Curso de formación que en su totalidad sean realizados fuera de la 
jornada laboral.

2.1.1. Se pueden realizar cursos de formación que en su totalidad 
sean fuera de la jornada laboral, computándose hasta el 50% de los 
mismos  como  tiempo  de  trabajo  efectivo,  de  acuerdo  con  los 
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siguientes criterios:

2.1.1.1. Los cursos deberán ser organizados/impartidos por centros 
oficiales que hayan sido homologados por el I.N.A.P., E.R.A.P., 
etc., remitiéndose en su caso a lo dispuesto por la Normativa 
reguladora de la formación en el ámbito de la Función Pública.

2.1.1.2. Los cursos deben estar directamente relacionados con las 
tareas propias del puesto de trabajo que desempeña el empleado 
público que vaya a realizarlos.

2.1.1.3.  Los  cursos  deberán  ser,  antes  de  su  realización, 
previamente  solicitados  por  los  interesados  y  previamente 
autorizados por la Junta de Gobierno local, a los únicos efectos 
de  reconocer  o  no  posteriormente  el  tiempo  de  formación  como 
tiempo  libre.  Los  cursos  no  solicitados  y  no  autorizados  con 
carácter previo a su realización no serán reconocidos a efectos de 
tiempo libre.

2.1.1.4. Estos cursos no darán lugar a abono de ningún tipo de 
gasto (ni dietas, ni gastos de locomoción, ni matrícula,

etc.), siendo cursos total y absolutamente independientes de los 
regulados en los punto 1 a 6 anteriores.

2.1.1.5. Una vez que se este en posesión del título que acredite 
la  realización  del  curso,  se  solicitará  el  reconocimiento  del 
tiempo correspondiente.

2.1.1.6. Una vez adoptado el acuerdo de reconocimiento del tiempo 
correspondiente, se solicitará la autorización para el disfrute 
del tiempo reconocido indicando las fechas exactas.

2.1.1.7. Una vez autorizado su disfrute, se podrá entrar una hora 
más tarde o salir una hora antes (o media hora al principio y 
media hora al final) cada día hasta que se consuman todas las 
horas que correspondan. El disfrute de esa reducción horaria se 
realizar de manera continuada, sin saltarse días, desde el día que 
se inicie hasta el que se finalice.

2.1.1.8.  La  Policía  Local  y  la  Brigada  de  Obras,  dadas  las 
peculiaridades  intrínsecas  a  sus  puestos  de  trabajo,  podrán 
acumular  las  horas  reconocidas  hasta  completar  una  jornada  de 
trabajo, disfrutando de las jornadas que correspondan de manera 
continuada (salvo necesidades del servicio en el caso concreto de 
la Policía Local), sin saltarse días, desde el día que se inicie 
hasta el que se finalice. Si el crédito de

horas  lo  fuera  en  número  inferior  a  la  jornada  de  trabajo  se 
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podrán disfrutar seguidas en la misma jornada.

2.1.1.9. El tiempo máximo que se puede disfrutar por horas de 
formación es de 50 al año.

2.1.1.10. El tiempo por horas de formación se disfrutará dentro de 
los 4 meses siguientes a la fecha de terminación del mismo.

2.1.1.11. El disfrute del tiempo por horas de formación que se ha 
de realizar de manera continuada, sin saltarse días, desde el día 
que  se  inicie  hasta  el  que  se  finalice,  se  interrumpe  y/o  se 
suspende por I.T. o por cualquier otro permiso o licencia que no 
sea ni vacaciones ni asuntos particulares.”

Visto  el  informe  favorable  del  Subinspector  Jefe  de  la 
Policía Local.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de fecha 26 de junio 
de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a D. Guillermo Gómez Ruesgas la realización de 
los  tres  cursos  por  él  solicitados,  sujetos  a  la  condición 
Duodécima.2.1 arriba transcrita.

2).- Dar traslado al interesado, a los efectos oportunos.

2.10.-  DESESTIMACION  DE  RECONOCIMIENTO  DE  UN  MAYOR  NUMERO  DE 
HORAS  A  JOSE  MIGUEL  MURU  COVALEDA  DE  LAS  RECONOCIDAS  POR  LA 
REDUCCION HORARIA CORRESPONDIENTE A FIESTAS DE JUNIO Y SEPTIEMBRE 
2015 QUE NO LAS  DISFRUTO EN ESAS FECHAS POR NECESIDADES DEL SERVICIO.

Visto el escrito presentado por D. José Miguel Muru Covaleda 
-Guardia Policía Local-, R.E. Nº 1.698/2016 de fecha 24/02/2016, 
por el que dice “Visto el acuerdo aprobado en Junta de Gobierno el 
dia 22-02-2016 solicito se me desglose el reparto de horas diarias 
por reducción de jornada en fiestas de junio y septiembre, ya que 
se me han aprobado 17h y 45 min siendo contabilizadas por mi parte 
de la siguiente manera:
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-Día 24 de Junio de 2015: 4 horas y 30 minutos.

-Día 26 de Junio de 2015: 3 horas.

-Día 27 de Junio de 2015: 3 horas.

-Día 28 de Junio de 2015: 3 horas.

-Día 29 de Junio de 2015: 8 horas.

-Día 30 de Junio de 2015: 1 hora y 15 minutos.

Total de horas: 22 horas y 45 minutos”.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 22/02/2016 por el que se reconocían a D. 
José Miguel Muru Covaleda 17 horas 45 minutos por la reducción 
horaria que por necesidades del servicio no disfrutaron durante el 
periodo de fiestas de junio 2015 y septiembre 2015.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión  celebrada  en  fecha  13/07/2015,  por  que  que  se  acordaba 
abonar a D. José Miguel Muru Covaleda 8 horas festivas por la 
realización de servicios extraordinarios el día 24 de junio de 
2015.

Visto  que  el  detalle  de  las  horas  reconocidas  es  el 
siguiente:

-Día 24 de Junio de 2015: 0 horas 

-Día 26 de Junio de 2015: 3 horas.

-Día 27 de Junio de 2015: 3 horas.

-Día 28 de Junio de 2015: 3 horas.

-Día 29 de Junio de 2015: 7 horas 30 minutos.

-Día 30 de Junio de 2015: 1 hora y 15 minutos.

Resultando  de  lo  anteriormente  expuesto  que  el  saldo 
resultante asciende a 17 horas 45 minutos y no a 22 horas 45 
minutos, porque:
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1.- La totalidad de las horas realizadas el día 24/06/2015 ya le 
fueron retribuidas a D. José Miguel Muru Covaleda como servicios 
extraordinarios.

2.- Las horas reconocidas el día 29/06/2015 son 7 horas 30 minutos 
y no 8 horas.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. De fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda:

1).- Desestimar la petición de D. José Miguel Muru Covaleda 
de reconocimiento de 22 horas 45 minutos, porque:

1.1. La totalidad de las horas realizadas el día 24/06/2015 ya le 
fueron retribuidas a D. José Miguel Muru Covaleda como servicios 
extraordinarios.

1.2.  Las  horas  reconocidas  el  día  29/06/2015  son  7  horas  30 
minutos y no 8 horas.

2).- Dar traslado al interesado, a los efectos oportunos. 

2.11.-  DESESTIMACION  SOLICITUD  MARIA  JOSE  SALINAS  EN  CALIDAD  DE 
SECRETARIA DE LA SECCION SINDIAL DE UGT EN EL AYUNTAMIENTO DE HARO 
DE APLICACION A TODOS LOS CALENDARIOS DE LA CLAUSULA CONTEMPLADA 
PARA LA POLICIA LOCAL EN SU CALENDARIO LABORAL 2016

Visto el escrito presentado por Dª. María José Salinas Sáez, 
en calidad de Secretaria de la Sección Sindical de U.G.T. en el 
Ayuntamiento de Haro, R.E. nª 1.246/2016 de fecha 10/02/2016, que 
“EXPONE: Habiéndose aprobado por la Junta de Gobierno Local los 
calendarios laborales de Policía Local, Oficina-Brigada-Colegios, 
Cementerio, Juventud, Tramoyista y Ángel Santiago González Bastida 
- Jesús María Iglesias Ferro. 
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Habida cuenta de que el calendario aprobado para la Policía 
Local, lo es con una jornada de 35 h. semanales, y que el acuerdo 
de  Junta  de  Gobierno  Local  textualmente  dice:  “La  diferencia 
existente entre el número de jornadas de trabajo contempladas en 
el  calendario  y  las  que  se  derivan  de  la  aplicación  de  las 
Condiciones Generales, o en su detrimento del Acuerdo que resulte 
de las negociaciones que se están celebrando, se realizarán en 
función de las necesidades de servicios, estando preferentemente 
encaminadas a reforzar los servicios de 3 agentes”

Habida cuenta de que en repetidas ocasiones en las Mesas de 
Negociación se ha pedido y no se nos ha concedido, (habiendo sido 
TODOS  los  calendarios  negociados  en  la  Mesa  de  negociación  y 
pidiendo  la  NO  discriminación  entre  iguales,  es  decir  entre 
funcionarios)

SOLICITA: Que al resto de los calendarios laborales aprobados 
a  fecha  de  hoy  también  se  les  aplique  dicho  punto,  esto  es, 
jornada de 35 h. semanales, haciendo constar expresamente la misma 
condición que se concedió para el calendario de la Policía Local, 
esto es, “La diferencia existente entre el número de jornadas de 
trabajo contempladas en el calendario y las que se derivan de la 
aplicación de las Condiciones Generales, o en su detrimento del 
Acuerdo que resulte de las negociaciones que se están celebrando, 
que se realizarán en función de las necesidades de servicios”, 
puesto que de otro modo se está realizando distinta jornada por 
parte  de  unos  y  otros  funcionarios,  lo  que  por  parte  de  esta 
Sección sindical es considerado trato discriminatorio entre los 
funcionarios y empleados laborales de este Ayuntamiento.”

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 28/12/2015 por el que se aprobaba el 
calendario  laboral  de  la  Policía  Local,  del  siguiente  tenor 
literal “PRIMERO. Aprobar el calendario laboral del año 2016 para 
Proyectista, instalaciones deportivas y Policía Local.

SEGUNDO. El calendario de la Policía Local se concreta según el 
siguiente detalle:

SEGUNDO.1.  La  Policía  Local,  a  efectos  de  calendario,  se 
organizará en tres grupos de mañana, tarde y noche.

SEGUNDO.2. Se establecen periodos de 8 días de trabajo y 6 días de 
descanso.
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SEGUNDO.3 Los 8 días de trabajo se realizarán seguidos en el mismo 
turno,  disfrutando  posteriormente  del  descanso  y  pasando  al 
siguiente turno. Los turnos como se cambian son de mañana a noche, 
de noche a tarde y de tarde a mañana. SEGUNDO.4. El calendario se 
ajustará a lo marcado por las Condiciones generales de trabajo de 
los empleados públicos del Ayuntamiento de Haro durante el año 
2016  o  en  su  detrimento  al  Acuerdo  que  resulte  de  las 
negociaciones que se están celebrando del Acuerdo regulador de las 
condiciones de trabajo del Ayuntamiento de Haro.

SEGUNDO.5. La diferencia existente entre el número de jornadas de 
trabajo contempladas en el calendario y las que se derivan de la 
aplicación de las Condiciones generales, o en su detrimento del 
Acuerdo que resulte de las negociaciones que se están celebrando, 
se realizarán en función de las necesidades de servicios, estando 
preferentemente encaminadas a evitar que queden agentes solos de 
servicios, así como a reforzar servicios en fechas señaladas tales 
como  Semana  Santa,  fiestas  de  junio,  fiestas  de  septiembre, 
Navidades  o  eventos  puntuales;  siendo  las  mismas  jornadas 
ordinarias y no extraordinarias”.

Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en 
sesión celebrada en fecha 18/01/2016, por el que se modifica y 
amplia el acuerdo relativo al calendario laboral de la Policía 
Municipal  para  el  año  2016,  del  siguiente  tenor  literal  “ 
Primero.-  Modificar  el  acuerdo  adoptado  en  sesión  celebrada  en 
fecha 28 de diciembre de 2015, dando una nueva redacción al punto 
SEGUNDO.5, el cual queda redactado como sigue:

SEGUNDO.5. La diferencia existente entre el número de jornadas de 
trabajo contempladas en el calendario y las que

se derivan de la aplicación de las Condiciones generales, o en su 
detrimento del Acuerdo que resulte de las negociaciones que se 
están celebrando, se realizarán en función de las necesidades de 
servicios,  estando  preferentemente  encaminadas  a  reforzar  los 
servicios de 3 agentes.

Segundo.  Añadir  al  acuerdo  anteriormente  citado  un  punto 
SEGUNDO.6, del siguiente tenor literal:

1. Días a realizar para Completar la Jornada Anual:

serán los días que se marcarán en el calendario hasta completar la 
jornada anual, los cuales se marcarán con el fin de reforzar los 
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servicios de 3 policías. Éstos días no serán asignados a días 
festivos”.

Visto lo dispuesto en la condición Segunda de las Condiciones 
generales de trabajo  de los empleados públicos del Ayuntamiento 
de Haro durante el año 2016, conforme a la cual “1. Los empleados 
públicos  que  presten  sus  servicios  en  régimen  de  dedicación 
ordinaria deben cumplir el horario y la jornada establecida de 37 
horas y media semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo 
anual, equivalente a mil seiscientas cuarenta y dos horas anuales 
para 2016.

A la Policía Local le es de aplicación lo recogido en el 
acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Haro en sesión 
celebrada  en  fecha  18/03/2005  (…)  4.  Jornadas  y  Horarios 
especiales 

Se podrán establecer jornadas y calendarios especiales que 
regulen el trabajo de aquellas áreas que por motivos razonados de 
servicios, precisen el establecimiento de calendarios diferentes 
al general(...)”.

Resultando de lo anteriormente expuesto que la Policía local 
tiene aprobado un calendario laboral especial el cual se ajusta a 
lo  marcado  en  las  Condiciones  generales  de  trabajo  con  la 
especialidad  que  la  diferencia  existente  entre  el  número  de 
jornadas de trabajo contempladas en el calendario y las que se 
derivan  de  la  aplicación  de  las  Condiciones  generales  se 
realizarán  en  función  de  las  necesidades  de  servicios,  estando 
preferentemente encaminadas a reforzar los servicios de 3 agentes.

Visto el decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el B.O.R. de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Desestimar  la  petición  cursada  por  Dª.  María  José 
Salinas Sáez, en calidad de Secretaria de la Sección Sindical de 
U.G.T. en el Ayuntamiento de Haro, por ser el de la Policía local 
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un calendario laboral especial el cual se ajusta a lo marcado en 
las Condiciones generales de trabajo con la especialidad que la 
diferencia  existente  entre  el  número  de  jornadas  de  trabajo 
contempladas  en  el  calendario  y  las  que  se  derivan  de  la 
aplicación de las Condiciones generales se realizarán en función 
de  las  necesidades  de  servicios,  estando  preferentemente 
encaminadas a reforzar los servicios de 3 agentes.

2).- Dar traslado del presente acuerdo a la interesada, a los 
efectos oportunos.

3.- ASUNTOS DE INTERVENCIÓN.

3.1.- EXPEDIENTE DE PLUSVALÍA

Visto Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en la 
Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar en 
los  términos  en  que  fueron  presentados  por  la  Intervención 
Municipal  los  expedientes  de  Plusvalía,  que  se  detallan  a 
continuación, con sus respectivas liquidaciones:

PERÍODO: 2.016

Num. F.Trasm. Descripción Importe
239 03/08/15 1/29 PARTE DE PARCELA DE 

TERRENO
151,47

240 21/04/15 MITAD DE PISO 2º DCHA 177,75
241 23/05/10 MITAD DE PISO 2º DCHA 0,00
242 21/04/15 MITAD DE LOCAL EN PB 798,37
243 30/08/15 MITAD DE PISO EN PB CTRO 161,35
244 30/08/15 1/4 PARTE DE PISO 2º DCHA 27,40
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245 30/08/15 1/4 PARTE DE PISO 2º DCHA 0,00
246 30/08/15 1/4 PARTE DE LOCAL EN PB 123,08
247 30/08/15 1/4 PARTE DE LOCAL EN PB 0,00
248 07/08/15 LOCAL EN PB 285,75
249 08/10/15 APTO 8ºB 410,76
250 18/02/16 GARAJE 13 Y TRASTERO 6 9,57
251 03/08/15 GARAJE 3 6,63
252 19/01/16 GARAJE 16 CON TRASTERO 9 12,56
253 29/01/16 GARAJE 31 CON TRASTERO 21 10,76
254 11/07/14 PARCELA DE TERRENO CON 

PABELLON
833,35

255 11/07/14 PARCELA DE TERRENO CON 
PABELLON

1.129,31

256 11/07/14 5/100 PARTES DE PARCELA DE 
TERRENO CON POZO

10,47

257 11/07/14 4/100 PARTES DE PARCELA DE 
TERRENO CON POZO

8,37

258 17/10/14 PARCELA DE TERRENO CON 
PABELLON

0,00

259 17/10/14 4/100 PARTES DE PARCELA DE 
TERRENO CON POZO

0,00

260 27/07/13 APARTAMENTO IZDA 255,03
261 15/09/15 APARTAMENTO IZDA 308,59

TOTAL PERÍODO: 4.720,57
TOTAL........: 4.720,57

4.-  DECLARACIÓN  DESIERTA  DEL  CONTRATO  DE  -CONCESIÓN  DE  USO 
PRIVATIVO DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO PARA LA EXPLOTACIÓN DE 
UN QUIOSCO DE GOLOSINAS EN EL TEATRO BRETÓN DE LOS HERREROS DE 
HARO-

Dada cuenta del expediente tramitado para la contratación de 
la -Concesión del uso privativo de los bienes de dominio público 
para la explotación de un quiosco de golosinas en el Teatro Bretón 
de los Herreros de Haro-.
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Habida cuenta que transcurrido el plazo de presentación de 
plicas, finalizando el día 5 de marzo de 2016, no se ha presentado 
oferta alguna.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
Junta de Gobierno Local de fecha 23 de junio de 2015, publicado en 
el BOR en fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda declarar 
desierta la citada contratación.

5.-  APROBACIÓN  DE  LA  CERTIFICACIÓN  NÚMERO  2-FINAL DE  LA OBRA DE 
-RENOVACIÓN  DE  LA RED  DE  ABASTECIMIENTO  Y REFORMA DE  ACERA EN 
CALLE GONZALO DE BERCEO-

Dada cuenta de la Certificación número 2-final de la obra de 
-Renovación de la Red de Abastecimiento y reforma de acera en 
calle Gonzalo de Berceo-, suscrita por el director de la obra D. 
José Ramón Ranz Garrido, por importe  de 5.214,88 euros, siendo el 
precio de adjudicación de 128.570,01 euros, IVA incluido.

 Habida cuenta que el importe final de la obra asciende a 
133.784,49  euros,  lo  que  supone  un  4,06%  sobre  el  precio  de 
adjudicación.

Visto lo dispuesto en el art. 166 del RGLCAP y las cláusulas 
62ª y 75ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para 
la  contratación  de  obras  del  Estado,  aprobado  por  Decreto 
3854/1970.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de contratación, de fecha 
23 de junio de 2015, publicado en el BOR de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar 
la Certificación número 2-final de la obra de  -Renovación de la 
Red de Abastecimiento de la calle Gonzalo de Berceo-, por importe 
de 5.214,88 euros.
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6.- ORDEN DE EJECUCIÓN, POR RAZONES DE SEGURIDAD, EN EDIFICIO SITO EN 
CALLE LINARES RIVAS, NÚMERO 15.

Dada cuenta del informe emitido por el arquitecto municipal, 
Alfonso Pérez de Nanclares, en fecha 18 de febrero de 2016, en el 
que se hace constar que, girada visita de inspección al inmueble 
sito en calle Linares Rivas, número 15, propiedad de Concepción 
Ventosa Campino, se estima se proceda con urgencia a la reparación 
y consolidación de los elementos de fachada que están en mala 
situación,  así  como  de  los  acabados  de  cubierta,  canalones, 
bajantes y aleros, y se proceda a la reparación y rellenado de la 
grieta existente entre el edificio y su colindante sito en calle 
del  2  de  mayo,  número  17,  ejecutando  el  sellado  de  la  misma, 
previa aprobación del correspondiente proyecto de rehabilitación, 
firmado por técnico competente.  

Visto el artículo 197 de la ley 5/2006, de 2 de mayo, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, así como los 
artículos 10 y 11 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

Vistos los artículos 93 a 98 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Ordenar  a  Concepción  Ventosa  Campino,  propietaria  del 
edificio sito en calle Linares Rivas, número 15 que, en un plazo 
inferior a diez (10) días desde la recepción de la presente orden, 
proceda a la instalación de un andamio de protección de peatones y 
vehículos, con bandeja, que permita un paso peatonal por su parte 
inferior, previa presentación de su diseño y aprobación del mismo 
por los servicios técnicos municipales.

2).-  Ordenar  a  Concepción  Ventosa  Campino,  propietaria  del 
edificio sito en calle Linares Rivas, número 15 que, en un plazo 
inferior a treinta (30) días desde la recepción de la presente 
orden, presente un proyecto de reparación de fachada y cubierta, 
respetando todos los elementos de interés definidos en el Plan 
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Especial de Protección, y a su posterior ejecución.

3).- De no llevar a efecto la ejecución de esta orden en el plazo 
indicado, se llevará a cabo por el organismo requirente, con cargo 
a  la  obligada,  a  través  del  procedimiento  de  ejecución 
subsidiaria. Todo ello de acuerdo con el artículo 199.3 de la Ley 
5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
La Rioja.

4).-  Dar  cuenta  de  este  acuerdo  en  la  próxima  sesión  de  la 
Comisión Municipal Informativa de Obras, Urbanismo y Vivienda.

7.- ORDEN DE EJECUCIÓN, POR RAZONES DE SEGURIDAD, EN EDIFICIO SITO EN 
CALLE DEL 2 DE MAYO, NÚMERO 17.

Dada cuenta del informe emitido por el arquitecto municipal, 
Alfonso Pérez de Nanclares, en fecha 18 de febrero de 2016, en el 
que se hace constar que, girada visita de inspección al inmueble 
sito  en  calle  del  2  de  mayo,  número  17,  propiedad  de  Ángeles 
Hernando Bañares, María Antonia Hernando Bastida, María Ángeles 
Hernando Ortiz, Francisco Hernando Ortiz, Juana Hernando Ortiz, 
Ángel  Hernando  Ortiz,  María  Hernando  Ortiz,  Miguel  Ramírez 
Terrazas y Begoña Díez Berrio, se estima se proceda con urgencia a 
la  reparación  y  consolidación  de  los  elementos  de  fachada  que 
están en mala situación, así como de los acabados de cubierta, 
canalones,  bajantes  y  aleros,  y  se  proceda  a  la  reparación  y 
rellenado de la grieta existente entre el edificio y su colindante 
sito en calle Linares Rivas, número 15, ejecutando el sellado de 
la  misma,  previa  aprobación  del  correspondiente  proyecto  de 
rehabilitación, firmado por técnico competente.  

Visto el artículo 197 de la ley 5/2006, de 2 de mayo, de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja, así como los 
artículos 10 y 11 del Reglamento de Disciplina Urbanística.

Vistos los artículos 93 a 98 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en 
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la  Junta  de  Gobierno  local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el BOR de fecha 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Ordenar  a  María  Antonia  Hernando  Bastida,  María  Ángeles 
Hernando Ortiz, Francisco Hernando Ortiz, Juana Hernando Ortiz, 
Ángel  Hernando  Ortiz,  María  Hernando  Ortiz,  Miguel  Ramírez 
Terrazas y Begoña Díez Berrio, propietarios del edificio sito en 
calle del 2 de mayo, número 17 que, en un plazo inferior a diez 
(10) días desde la recepción de la presente orden, procedan a la 
instalación de un andamio de protección de peatones y vehículos, 
con bandeja, que permita un paso peatonal por su parte inferior, 
previa presentación de su diseño y aprobación del mismo por los 
servicios técnicos municipales.

2).-  Ordenar  a  María  Antonia  Hernando  Bastida,  María  Ángeles 
Hernando Ortiz, Francisco Hernando Ortiz, Juana Hernando Ortiz, 
Ángel  Hernando  Ortiz,  María  Hernando  Ortiz,  Miguel  Ramírez 
Terrazas y Begoña Díez Berrio, propietarios del edificio sito en 
calle del 2 de mayo, número 17 que, en un plazo inferior a treinta 
(30) días desde la recepción de la presente orden, presenten un 
proyecto de reparación de fachada y cubierta, respetando todos los 
elementos de interés definidos en el Plan Especial de Protección, 
y a su posterior ejecución.

3).- De no llevar a efecto la ejecución de esta orden en el plazo 
indicado, se llevará a cabo por el organismo requirente, con cargo 
a  los  obligados,  a  través  del  procedimiento  de  ejecución 
subsidiaria. Todo ello de acuerdo con el artículo 199.3 de la Ley 
5/2006, de 2 de mayo, de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
La Rioja.

4).-  Dar  cuenta  de  este  acuerdo  en  la  próxima  sesión  de  la 
Comisión Municipal Informativa de Obras, Urbanismo y Vivienda.

8.-  SOLICITUD   DE  D.  LUIS  FERNÁNDEZ  GAMARRA,  DE  LICENCIA DE  VADO 
PERMANENTE PARA EL LOCAL SITO EN C/ NTRA. SRA. DE BEGOÑA, 29.
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Dada cuenta de la solicitud de D. Luis Fernández Gamarra de 
licencia de vado permanente para el local sito en C/ Ntra. Sra. de 
Begoña, nº 29 de 4,00 m. de entrada y 50 m2 de superficie.

Vista  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  la  Entrada  de 
Vehículos a través de las aceras o bienes de dominio público, en 
vigor.

Vistos  los  informes  favorables  del  Arquitecto  Técnico 
Municipal y Policía Local.

Visto el Decreto  de delegación de competencias de Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, 
publicado en el BOR de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Conceder a D.  Luis Fernández Gamarra licencia de vado 
permanente para el local sito en C/ Ntra. Sra. de Begoña, nº 29 de 
4,00 m. de entrada y 50 m2 de superficie.

     2).-  Se  procederá  a  la  entrega  de  la  placa  de  vado 
permanente, previo abono de la tasa correspondiente al año 2016 
que asciende a 57,60 euros, añadiendo a esta cantidad 30 euros en 
concepto de placa. 

3).- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, a la 
Intervención Municipal y a la Policía Local, para su conocimiento 
y efectos oportunos.

9.-  SOLICITUD   DE  D.  JOSÉ  AYALA  SALAZAR,  DE  LICENCIA  DE  VADO 
PERMANENTE PARA EL LOCAL SITO EN AVDA. SAN MILLÁN DE LA COGOLLA, Nº 
4.

Dada cuenta de la solicitud de D. José Ayala Salazar,  de 
licencia de vado permanente para el local sito en Avda. San Millán 
de la Cogolla, nº 4, de 4,00 m. de entrada y 57 m2 de superficie.

Vista  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  la  Entrada  de 
Vehículos a través de las aceras o bienes de dominio público, en 
vigor.
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Vistos  los  informes  favorables  del  Arquitecto  Técnico 
Municipal y Policía Local.

Visto el Decreto  de delegación de competencias de Alcaldía 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 23 de junio de 2015, 
publicado en el BOR de 26 de junio de 2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).-  Conceder  a  D.  José  Ayala  Salazar  licencia  de  vado 
permanente para el local sito en Avda. San Millán de la Cogolla, 
nº 4, de 4,00 m. de entrada y  57 m2 de superficie.

     2).-  Se  procederá  a  la  entrega  de  la  placa  de  vado 
permanente, previo abono de la tasa correspondiente al año 2016 
que asciende a 57,60 euros, añadiendo a esta cantidad 30 euros en 
concepto de placa. 

3).- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, a la 
Intervención Municipal y a la Policía Local, para su conocimiento 
y efectos oportunos.

10.- BORRADOR DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LA 
RIOJA,  A  TRAVÉS  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  DESARROLLO  ECONÓMICO  E 
INNOVACIÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE HARO, PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA 
OFICINA DE INFORMACIÓN TURÍSTICA.

Vista la propuesta del Borrador del Convenio de Colaboración 
entre  el  Gobierno  de  La  Rioja,  a  través  de  la  Consejería  de 
Desarrollo Económico e Innovación y el Ayuntamiento de Haro, para 
el funcionamiento de la Oficina de información Turística, para el 
año 2016.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  23  de  junio  de  2015, 
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja de 26 de junio de 
2015.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 

1).- Aprobar el borrador del Convenio de Colaboración entre 
el Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de Desarrollo 
Económico  e  Innovación  y  el  Ayuntamiento  de  Haro,  para  el 

28



funcionamiento de la Oficina de información Turística, que obra en 
el expediente, para el año 2016.

2).-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  Consejería  de 
Desarrollo Económico e Innovación.

3).- Facultar al Sra. Alcaldesa-Presidenta para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo.

11.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.

 No hubo.

12.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

La Sra. Secretaria da cuenta de los siguientes: 

------------------

En este momento, y con el permiso de la Sra. Alcaldesa-presidenta, 
abandona la sesión el Sr. Teniente de Alcalde D. Ruben Salazar 
Cantabrana.

------------------

- Resolución de la Dirección General de Cultura y Turismo por la 
que  se  propone  el  abono  de  1.444  €  correspondiente  a  la 
realización de “Actividades musicales y culturales diversas del 
verano cultural 2015”.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

- Informe presentado por la Secretaria General de fecha 11 de 
Marzo  de  2016  y  R.I.  Nº  4.710/2.016,  en  referencia  a  las 
afirmaciones y acusaciones vertidas en el escrito presentado por 
la Letrada de Asuntos Generales del Ayuntamiento de fecha 18 de 
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febrero de 2016 y R.E. 1.515/2016.

La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

13.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

 No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las diecisiete horas y treinta minutos del día 
indicado, se levantó la sesión de la que se extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo la Secretaria General 
doy fe.

Vº Bº
LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo.: Laura Rivado Casas

LA SECRETARIA GENERAL

Fdo.: Mª de las Mercedes González Martínez

30


